
2020-177 

 

CONSTANCIA. Manizales, octubre 5 de 2022. La dejo en el 

sentido que la DIAN dio respuesta al requerimiento mediante 

comunicado que antecede. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1726 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, seis de octubre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido por 

MIGUEL HÉCTOR ANTONIO LÓPEZ RIVERA, quien actúa a través 

de apoderado de oficio, en contra de MÓNICA   ROSA   LÓPEZ   

GUAYASAMÍN, vinculados BORIS MIGUEL y OSCAR LÓPEZ DOVAL, 

se dispone agregar el comunicado procedente de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, en el que manifiesta 

que consultada su base de datos se evidencia que el 

demandante ha presentado tres declaraciones de renta, las 

cuáles no se hicieron efectivas y por tanto quedaron como 

omisas, agregando que no registra en el sistema ninguna otra 

información. Lo anterior, para conocimiento de las partes. 

 

               N O T I F Í Q U E S E 

          

                                       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE   

                                                          J U E Z                                                                                      
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